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■ El contrato de recogida de resi-
duos sólidos urbanos y limpieza 
viaria suma otro capítulo en el 
largo proceso para que Benidorm 
cuente con un nuevo servicio. El 
PSOE de Benidorm ha recurrido 
los pliegos de condiciones y pi-
den su anulación al Tribunal Ad-
ministrativo Central de Recursos 
Contractuales (TARC). Y lo han 
hecho basándose en los reparos 
que ya formuló el área de Inter-
vención en un informe y que se 
«levantaron» en la misma sesión 
plenaria. La consecuencia: el 
proceso de adjudicación al que 
optan tres empresas ha quedado 
en suspenso hasta que se pro-
nuncie este organismo. 

Cabe recordar que el pleno del 
18 de diciembre de 2023 aproba-
ba los pliegos de condiciones con 
los votos a favor del gobierno po-
pular y los de PSOE y Vox en con-
tra. El nuevo contrato costará al 
Ayuntamiento 328 millones por 
15 años. Los socialistas aluden en 
el recurso, al que ha tenido acce-
so este diario, al informe «desfa-
vorable» de Intervención que 
acompañaba a la propuesta para 
aprobar los pliegos y que «formu-
laba numerosos reparos». Como 

ya publicó este diario,  se incluían 
hasta seis reparos «no suspensi-
vos» que se «levantaron» en el 
mismo pleno por el gobierno lo-
cal al contar con un informe favo-
rable de la Intervención General 
de la Generalitat y de la Junta 
Consultiva Superior de Contrata-
ción Administrativa. 

Y a cinco de ellos se ha acogi-
do el PSOE para recurrir los plie-
gos. Para empezar, la duración 
del contrato de 15 años más uno 
de transición. Los socialistas con-
sideran que debería reducirse el 
tiempo a diez años que es la me-
dida de vida útil de las maquina-
rias. De hecho, el partido de la 
oposición ya recalcó en el pleno 
que los últimos años se tendrían 
una maquinaria «obsoletas». 
Además hacen referencia a otro 
punto del que ya habló Interven-
ción: la inversión en una base lo-
gística no está clara porque no se 
ha adquirido el terreno antes de 
la licitación. El tercer punto al que 
aluden en el recurso es a los cri-
terios de adjudicación y la rele-
vancia que se le da a cada no de 
ellos; es decir, aseguran que se 
«establecen juicios de valor (...) 
bajo la discrecionalidad de la per-
sona encargada dentro del Ayun-

tamiento de la realización del in-
forme»; y «justo un punto por de-
bajo de la obligación marcada en 
la Ley de la necesidad de un co-
mité de expertos». El cuarto es so-
bre la «omisión en la fórmula 
para discernir bajas temerarias». 

Por último ponen el ojo en que 
«el precio del contrato no está co-
rrectamente definido» ya que 
consideran que el contrato po-
dría acabará costando a las arcas 

municipales la «cantidad de 500 
millones de euros» finalmente. El 
escrito termina alegando que es-
tas cuestiones que «llevan a la 
conclusión de que estamos ante 
un fraude de ley por parte del ór-
gano de Contratación del Ayun-
tamiento», según los socialistas. 

Como ya publicó este diario, 
tres empresas optan a gestionar 
la nueva macrocontrata. La pre-
sentación de ofertas acabó el 8 de 

febrero y, desde entonces, no se 
ha dado el siguiente paso que es 
convocar las mesas de contrata-
ción. Todo a la espera de que el 
TARC se pronuncie sobre el re-
curso presentado por los socialis-
tas, según fuentes municipales. 
Eso hace que la puesta en marcha 
del nuevo contrato se retrase más 
allá de lo que el gobierno local te-
nía en previsión, según las mis-
mas fuentes. 

u Los socialistas presentan un escrito al Tribunal 
Administrativo de Recursos Contractuales 
(TARC) para que anule lo aprobado por el pleno
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Contenedores de basura en una calle de Benidorm. DAVID REVENGA

El PSOE de Benidorm 
recurre los pliegos 
del contrato de la 
basura y deja en 
suspenso la licitación

AJUNTAMENT 
L’ALFÀS DEL PI 

Departamento: Urbanismo 
Expte: PROY/4/2024 

EDICTO 
La Junta de Gobierno local, en sesión or-

dinaria de fecha 6 de febrero de 2024, ha 
aprobado inicialmente el proyecto de ejecu-
ción “Luminaria sostenible en infraestructu-
ras turísticas clave (vial turístico camí Vell de 
Altea)”, redactado por Consultores Asociados, 
Ingeniería y Urbanismo S.L.P.;  cuya actua-
ción ha sido incluida en el Plan de Sosteni-
bilidad Turística en Destino: “L’ Alfàs del Pi 
destino Turístico: Reforzando la sostenibili-
dad”(Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia – Financiado por la Unión Eu-
ropea – NextGeneration EU). 

El indicado documento técnico se somete 
al trámite de información pública por plazo 
de veinte días contados a partir de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Generalitat 
Valenciana, pudiendo ser consultado 
(PROY/4/2024), en la página web municipal 
www.lalfas.es/list-transparencia/tablon-de-
anuncios  y en las dependencias de Urba-
nismo del Ayuntamiento, en horario de 
atención al público, para la presentación, en 
su caso, de las alegaciones, sugerencias o 
reclamaciones que se estimen pertinentes; 
todo ello de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 182 del Decreto Legislativo 
1/2021, de 18 de junio, del Consell, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de ordenación del territorio, urbanismo y pai-
saje. 

L'Alfàs del Pi, a 19 de febrero de 2024. 
El  Alcalde-Presidente, 

Fdo.: Vicente Arques Cortés.

AYUNTAMIENTO DE
EL CAMPELLO

ANUNCIO
Anuncio por el que se somete a infor-

mación pública la modificación del Pro-
yecto de Urbanización incluido en la
alternativa técnica del PAA, en el ámbito
delimitado por la calle Mallorca, Camino de
Palmeretes y calle Barcelona. (Expte.
1368/2020).

Mediante Decreto número 2024-0619
de fecha 16 de febrero de 2024, se
acuerda someter a información pública la
modificación del Proyecto de Urbanización
incluido en la alternativa técnica del PAA,
en el ámbito delimitado por la calle Ma-
llorca, Camino de Palmeretes y calle Bar-
celona. (Expte. 1368/2020).

Por la presente, de conformidad con los
arts. 61.1 y 55.2 del TRLOTUP, se somete
a información pública por plazo de veinte
días, contados desde el día siguiente al de
publicación del presente anuncio en el
Diari Oficial de la Generalitat Valenciana y
en un diario no oficial de amplia difusión, a
fin de que  quienes pudieran tenerse por
interesados en dicho expediente, puedan
comparecer y formular cuantas alegacio-
nes, sugerencias o reclamaciones tengan
por conveniente.

Durante este plazo, el proyecto estará
depositado, para su consulta pública en la
página Web de este Ayuntamiento, direc-
ción electrónica https://fondos.elcampe-
llo.es/programatramitacion/.

El Campello
El Alcalde-Presidente

Fdo. Juan José Berenguer Alcobendas

Conéctate a la 
nueva movilidad

Conectada, electrificada, inteligente, sostenible… La movilidad se 
transforma hoy para adaptarse al futuro, y nosotros también lo 
hacemos para conectar contigo y contártelo de la mejor manera 

posible. A partir de ahora, todo lo que te mueve, en el nuevo 
NeoMotor.

Cada sábado con INFORMACIÓN.   
Y cada día en la web.


